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Con fecha 18 de octubre de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la 

solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

presentada por olicitud que quedó registrada con el 

número 001-018138 y que se recibió en la Dirección General de Gobernanza Pública 

el 23 de octubre de 2017, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido es 

el siguiente: 

Buenas tardes. Desearía conocer en qué estado de tramitación se encuentra el 
proyecto de desarrollo de la Ley citada, así como quería conocer si se está 
valorando la posibilidad de modificar la ley de referencia. Por último me gustaría 
saber si hay estudios oficiales comparativos del grado de transparencia de las 
Comunidades Autónomas. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a 
la información a que se refiere la solicitud deducida por 

Respecto de su primera pregunta cabe informar que la elaboración y aprobación del 

reglamento por el que se desarrolla la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, está incluido en el 

tercer Plan de Acción de gobierno abierto, cuyo detalle puede ser consultado a través 

del enlace siguiente: 

http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/GobiernoParticip

acion/Gobierno-abierto/IIIPlan.html
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El pormenor de la planificación prevista se incluye en el Anexo 3: Eje Transparencia 

del documento citado incluyéndose su ficha detallada en la página 71, bajo el nombre 

Compromiso 3.5: Desarrollo Reglamento de la Ley de Transparencia.

En este momento ya ha concluido la fase de consulta previa del borrador prevista en el 

artículo 26 de la ley 50/1997 del Gobierno que debe entenderse sin perjuicio del 

trámite de información pública que se abrirá más adelante y en el que podrán 

realizarse observaciones al proyecto. Toda la información sobre la fase de consulta 

previa se encuentra publicada en el siguiente enlace: 

http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/GobiernoParticip

acion/ParticipacionCiudadana/ParticipacionProyectosNormativos/proyectoRDTranspar

encia.html

En cuanto a la posibilidad de modificar la Ley de referencia, cuestión que plantea 

usted seguidamente, se le informa que se está tramitando en sede parlamentaria, una 

proposición de Ley que modifica determinados artículos de la norma en vigor, sin que 

a la fecha se disponga de información sobre su posible aprobación. 

En lo que se refiere a su última pregunta se le informa que en febrero de 2016 el 

Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) presentó un estudio directamente 

relacionado con su solicitud, titulado “La normativa autonómica en materia de derecho 

de acceso a la información pública”. Dicha obra fue acompañada por otro documento 

que podría ser también de su interés: “Estudio comparado sobre normativa 

internacional en materia de derecho de acceso a la información pública”.

Puede acceder a una mayor información sobre ambos estudios en la librería virtual del 

INAP, a través de los siguientes enlaces: 

https://www.libreriavirtuali.com/inicio/La-normativa-auton%C3%B3mica-en-materia-

dederecho-de-acceso-a-la-informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica-p61743003

https://www.libreriavirtuali.com/inicio/Estudio-comparado-sobre-normativainternacional-

en-materia-de-derecho-de-acceso-a-la-informaci%C3%B3np%C3%BAblica-

p61524739%3Fforcescroll%3Dtrue
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Dichos libros del INAP pueden consultarse de manera gratuita en internet (formato 

epub) a través de la web del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en el 

siguiente enlace: 

http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/consejo/criterios_informes_consultas_

documentacion/documentacion.html

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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